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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, del informe de gestión, y pro-
puesta de aplicación de resultados, así como retri-
bución de los Administradores de la sociedad, rela-
tivo todo ello al ejercicio de 2001. Aprobación, en
su caso, de la gestión de los Administradores.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión del
grupo consolidado del que Centunión es sociedad
dominante, relativo todo ello al ejercicio de 2001.

Tercero.—Autorización a la sociedad para la
adquisición derivativa de acciones propias de acuer-
do con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y concordantes.

Cuarto.—Reducción del capital de la sociedad en
la cantidad de 888.474 euros, mediante reducción
del nominal de cada acción en la cifra de dos euros
que serán reembolsados a los señores accionistas.
Modificación del artículo 5.o de los Estatutos socia-
les, referente a la nueva cifra de capital social.

Quinto.—Nombramiento, cese y reelección de
Consejeros, según proceda.

Sexto.—Nombramiento o reelección, en su caso,
de los Auditores de cuentas de la sociedad, así como
de su grupo Consolidado.

Séptimo.—Otorgamiento al Consejo de Adminis-
tración de la sociedad de la facultad de aumentar
en una o varias veces el capital social, con los límites
y condiciones a que se contrae el artículo 153 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Delegación de facultades para proceder
a la formalización, inscripción y ejecución de los
anteriores acuerdos, incluyendo delegación al Pre-
sidente y al Secretario para que, indistintamente,
procedan a formalizar el depósito de las cuentas
a que se refiere el artículo 218 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como a la protocolización de
tales acuerdos, subsanando, aclarando o rectificando
los mismos en lo que sea preciso para su adecuada
inscripción.

Noveno.—Aprobación del acta de la sesión en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 113
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asistencia: Los señores accionistas que deseen
asistir a la Junta o delegar su voto (siempre en
otro accionista, salvo lo dispuesto en el artículo
108 de la Ley de Sociedades Anónimas), deberán
proveerse de la tarjeta de asistencia en el domicilio
social.

Derecho de Información: De conformidad con
lo establecido en el artículo 212.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas, y a partir de la publicación
de la presente convocatoria, los accionistas que lo
deseen, podrán examinar en el domicilio social, las
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria), el informe de gestión, la
propuesta de aplicación del resultado, el informe
de los Auditores de cuentas —tanto de la sociedad
como del grupo consolidado—; así como los infor-
mes de los Administradores, justificativos en cum-
plimiento del artículo 144.1c), de las propuestas
de modificaciones estatutarias contenidas en el
orden del día de la sesión. También podrán solicitar
que dicha documentación les sea entregada o remi-
tida de forma inmediata y gratuita.

Nota: Se informa a los señores accionistas que
existe quórum de asistencia suficiente para la cele-
bración de la Junta general en primera convocatoria.

Madrid, 10 de mayo de 2002.—Por el Consejo
de Administración, el Secretario del Consejo de
Administración.—2.893.

CISA TEXTIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, Barcelona, calle Tuset, número 3,
cuarta planta, el próximo día 28 de junio de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria, y, en
segunda, si procediese, al siguiente día 29, en el
mismo lugar y a la misma hora indicados, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, es decir, el Balance, la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, correspon-
dientes al ejercicio 2001, así como el informe de
gestión del ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2001.

Cuarto.—Nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Nombramiento de los Auditores de la

sociedad.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

En el domicilio social se hallan a disposición
de los señores accionistas los documentos referidos
al precitado orden del día para examen o solicitud
del envío gratuito de los documentos a los que alu-
den los artículos 144 y 212.2 del TRLSA.

Barcelona, 11 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Sedó
Conde.—20.098.

CLUB DEPORTIVO
DE BALONCESTO SEVILLA, S. A. D.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada, en primera convocatoria, el pasado día
8 de mayo, acordó reducir el capital social en la
cantidad de 668.405,50 euros, mediante la dismi-
nución del valor nominal de las acciones de 6,01
euros a 0,60 euros, con la finalidad de restablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la
sociedad, disminuido como consecuencia de pér-
didas.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Luis Luna Domín-
guez.—20.897.

CLUB DEPORTIVO
DE BALONCESTO SEVILLA, S. A. D.

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, celebrada, en primera convocatoria, el
pasado día 8 de mayo de 2002, acordó reducir el
capital social en la cuantía de 668.405,50 euros,
fijándolo en 74.130 euros, para restablecer el equi-
librio entre capital y patrimonio disminuido por con-
secuencia de perdidas, mediante la reducción del
valor nominal de las acciones de 6,01 euros a 0,60
euros y simultáneamente aumentar el capital social
en la cantidad de 900.870 euros, mediante la emi-
sión de 1.501.450 acciones nominativas de 0,60
euros de valor nominal cada una de ellas, que se
integrarán en la única clase y serie existente, nume-
radas correlativamente del 123.551 a 1.625.000,
ambas inclusive, consistiendo el contravalor en apor-
taciones dinerarias, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Tipo de emisión.—Las nuevas acciones se emiten
a la par y libre de gastos e impuestos para los
suscriptores.

Suscripción.—Los actuales accionistas podrán
ejercitar su derecho de suscripción preferente, a
razón de doce acciones nuevas por cada una antigua,
en el plazo de un mes a contar desde la publicación
de la oferta en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil». Transcurrido dicho plazo, las acciones no
suscritas podrán ser libremente ofrecidas por el con-
sejo de Administración a los accionistas o a terceras
personas.

Suscripción incompleta.—En el supuesto de que
al finalizar el plazo establecido para la suscripción
no se hubiese suscrito íntegramente el aumento de
capital, se aumentará en la cuantía suscrita, siempre
que se suscribiera un mínimo de 555.243 acciones,
de tal manera que el capital social alcance la cifra
que exige el apartado 8 del artículo 3 del Real Decre-

to 1.251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades
Anónimas Deportivas.

Desembolso.—El desembolso deberá efectuarse
dentro del plazo establecido de un mes a contar
desde la publicación de la oferta en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil», mediante ingreso a
favor de la sociedad en la cuenta corriente número
2071.0960.95.000604035, abierta en la Caja de
Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez, sucursal
de avenida de Eduardo Dato de Sevilla.

Derechos políticos y económicos.—Las nuevas
acciones que se emitan gozarán de los mismos dere-
chos políticos y económicos que las antiguas.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 158 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo, José Luis Luna Domínguez.—20.896.

COATS FABRA, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Se convoca a los accionistas de «Coats Fabra,
Sociedad Anónima», a la Junta general que se cele-
brará en el domicilio social, calle de Sant Adrià, 20,
08030 Barcelona, el 21 de junio de 2002, a las
once horas, en primera convocatoria, o, en su caso,
el día siguiente, en segunda convocatoria, en idén-
ticos lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, y
la propuesta de aplicación de resultados, de «Coats
Fabra, Sociedad Anónima», así como de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) e informe de gestión del grupo con-
solidado, correspondiente toda dicha documenta-
ción al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Tercero.—Propuesta de nombramiento de Auditor
de cuentas de la sociedad y grupo consolidado, para
el ejercicio 2002.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados por
la Junta general, incluyendo el de subsanación de
defectos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento, en su caso, de Interventores.

Podrán asistir a la Junta los titulares de 50 o
más acciones ordinarias de la serie A, ó 73 o más
acciones, también ordinarias, de la serie B, inscritos
en el Libro Registro de Socios, con un mínimo
de cinco días de anticipación al señalado para la
Junta. Los titulares de acciones en número inferior
al señalado en el párrafo anterior podrán agruparse
para delegar en uno que los represente, o en otro
accionista con derecho de asistencia, sin perjuicio
de los derechos de representación pública o familiar
previstos legal o estatutariamente.

La papeleta de entrada deberá ser retirada del
domicilio social con dos días hábiles de anticipación
al señalado para la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
de examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta y el informe del Auditor de cuentas, así como
del obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, todos dichos documentos.

Barcelona, 20 de marzo de 2002.—El Adminis-
trador único.—20.275.


